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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.338 

Radicación nro.  760013110003 2021-00299-00 

 

Santiago de Cali ,  ocho (08) de marzo de dos mil  veint i t rés (2023) 

 

 

Revisada la actuación se t iene que el abogado Carlos Cortes Riascos, 

al lega poder confer ido por las señoras OLGA y MARIA CENOBIA 

TROCHEZ PATIÑO, demandadas en este proceso; sin embargo, no se 

adjuntó la prueba del estado civ i l  que acredite el parentesco con la 

causante MARÍA LUZ TROCHEZ PATIÑO, por lo que deberán al legar se 

los correspondientes registros civ i les de nacimiento .  

  

Una vez se adjunten procederá el despacho a proveer sobre el 

reconocimiento de personería para actuar al mentado abogado y lo 

demás que en derecho corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: REQUERIR a las señoras OLGA y MARIA CENOBIA TROCHEZ 

PATIÑO para que al leguen los regist ros civ i les de 

nacimiento de cada una, conforme lo aquí expl icado.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR el  EMPLAZAMIENTO en el presente proceso de 

UNION MARITAL DE HECHO a los herederos indeterminados 

de la señora  MARIA LUZ TROCHEZ PATIÑO de conformidad 

con el art. 108 del C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 de 2020, 

por lo que el emplazamiento estará A CARGO DEL JUZGADO 

mediante la inclusión en el  REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS ,  con los nombres de los sujetos 

emplazados, las partes, su número de identif icación, si  se 

conoce, la clase de proceso y el Juzgado que lo requiere. 

La publicación y el emplazamiento se entenderá surt ido 

quince (15) días después de publicado en el mencionado 

registro. Si  el emplazado, no comparecen, se le nombrará 

Curador Ad Lítem, con quien se surt i rá la notif icación . 

 

TERCERO: Al legada la prueba del estado civ i l  de la s señoras OLGA y 

MARIA CENOBIA TROCHEZ PATIÑO se proveerá sobre lo que 

en derecho corresponda acorde a la actuación surt ida.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                           LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

mailto:j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Es tado No.  036 de hoy  se  not i f ica 

a las  par tes  la  prov idenc ia anter io r .  

  Fecha:  nuev e (09)  de ma rzo  de 2 023   
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